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EDITORIAL

Bat Mitzvá de la impunidad
Llegó un nuevo 17 de marzo, el duodécimo desde que una camioneta Ford F-100 voló por los aires llevándose la poco apreciada vida de su conductor y las aún menos consideradas de otras veintidós personas identificadas, amén de los serios daños ocasionados a los centenares de heridos y las propiedades afectadas, encabezadas por las sedes de la Embajada y el Consulado del Estado de Israel en la República Argentina. 

A lo largo de la mayoría de los años transcurridos se repitió un escenario similar: una nula investigación, la falta de compromiso oficial de los poderes y funcionarios públicos, un pobre reclamo de Israel, la soledad de los familiares de las víctimas y una escasa concurrencia al acto conmemorativo. Esta vez hubo varios cambios: 

La investigación, que en 1999 determinó la autoría material como paso previo a un eventual cierre del sumario, sigue a paso muy lento. Los cambios en la Corte y la asunción de algunos miembros de renombre permiten esperanzas de una pesquisa más seria y voluntariosa de lo mucho que falta descubrir, que concluya con el juzgamiento y condena de todos los culpables locales y extranjeros, encubridores incluidos.

Hay un nuevo gobierno, el tercero desde el atentado. este llega con una apariencia de decisión y ha reiteradamente declarado que el esclarecimiento de los ataques de 1992 y 1994 es una “cuestión de Estado”. Ha adoptados algunas medidas como la apertura de archivos secretos y enviado a parte del Gabinete a la concentración. De la Rúa asistió el primer año con todos sus ministros, pero el titular de Justicia fue abucheado el siguiente. El Presidente finalmente no asistió, y su presencia en el próximo estará condicionada por su gestión. 

Israel no es querellante porque en el mundo de la diplomacia esas cosas no se hacen. Tras la polémica actuación de Avirán, que fustigó duramente a la Corte cuando se impulsaba la teoría de la explosión interna, el actual embajador cultivó un perfil más bajo. El año pasado se confirmó que Israel había confirmado las conclusiones del máximo tribunal; hoy, Orón presiona para que se avance sobre la “conexión local”.

Los familiares siguen tan solos como siempre, pero es la segunda vez que se escucha otra voz acompañar la estoica de Susevich.

La sociedad sigue sin “hacerse cargo” del atentado. es más cómodo pensar que es un problema de Israel o de los judíos. Tras la masividad del décimo aniversario, la cantidad de asistentes volvió a ser irrisoria. El miércoles hubo más gente que en 2003, tal vez movilizada por la tragedia de España. 

A los doce años, las niñas celebran su Bat Mitzvá. Hoy, muchos lloran irreparables pérdidas.

Lic. Claudio Gustavo Goldman
 






 



 Director
INFORME ESPECIAL
Acto a 12 años del atentado a la Embajada de Israel
“Queremos hacer llegar nuestra solidaridad a los familiares de las víctimas y nuestro total repudio a los autores del gravísimo atentado en España. Ha sido muy duro transitar estos doce años, marcados por la inoperancia y el casi seguro encubrimiento de quienes tenían que investigar el accionar del terrorismo. Nos resistimos a creer que está esclarecida la autoría del atentado, una invención pergeñada por la SIDE y servicios de inteligencia foráneos. La evidente ausencia de verdad no permite descansar en paz a nuestros muertos. Sospechamos que desde un principio se abandonó deliberadamente la investigación de otras pistas nacionales e internacionales. Sospechamos que la sangre de nuestros muertos sirvió para saldar facturas impagas de oscuros negocios y que su ocultamiento deliberado responde a compromisos políticos difíciles de desentrañar. Tampoco aceptamos que esa verdad sea bastardeada por intereses comerciales o diplomáticos entre dos estados. Por acción u omisión, la Corte Suprema convalidó la negligencia de quienes debían descubrir la verdad. Sólo presionados por la opinión pública los magistrados designaron -cinco años después- a Canevari, el único funcionario judicial que se ocupa de la causa. Un despropósito frente a la magnitud del hecho. Nada hicieron la policía y la SIDE para encarar seriamente la pesquisa. Por ello exigimos que se cite a declarar a los máximos responsables policiales durante estos doce años para que respondan qué les ordenaron a sus subordinados para encubrir y crear pistas falsas y quién ordenó levantar las custodias de las embajadas de Israel y Rumania. También exigimos que se cite a sus subalternos para que declaren quiénes les ordenaron seguir caminos erráticos para no llegar al esclarecimiento y cómo evitaron ser afectados por la explosión. Es sabido que en las fuerzas armadas, de seguridad e inteligencia existen bolsones antisemitas. El Estado tiene la obligación indelegable de arbitrar todos los medios para esclarecer este crimen de lesa humanidad y juzgar a sus autores y encubridores. No olvidamos que ambos atentados se sucedieron durante el gobierno menemista. Ni éste ni el de la Alianza quisieron esclarecerlos. Hemos sido rehenes de una dirigencia política rapaz y mentirosa que se comportaba como una mafia. Valoramos con expectativa y esperanzada ansiedad la positiva actitud de este gobierno para reactivar ambas causas, pero      -después de doce años- permítasenos una cuota de desconfianza. Nunca olvidemos a nuestros seres queridos. Nunca dejemos de reclamar justicia. Nunca perdonemos a los asesinos y sus encubridores.” (Carlos Susevich, padre de Liliana Graciela Susevich de Levinson, víctima del atentado a la Embajada de Israel.)

“me gustaría vivir en paz. Para ello, lo primero que debe existir es respeto y justicia. Por eso me comprometo a continuar recordando y exigiendo verdad y justicia.” (Daiana Niño, sobrina de Beatriz Mónica Berenstein, víctima del atentado a la Embajada de Israel.)
“Curioso derrotero el de esta Patria: caminos manchados de sangre, marcados siempre por el dolor y el desencuentro. Miles de años de amor, reflexión, sabiduría y cultura, que vinieron a enriquecer esta Patria y hacerla más plural, comprensiva y culta, devastados en un segundo por la llamarada, la sinrazón, el holocausto. Decenas de vidas promisorias camino hacia la realización de un mundo con paz y justicia para todos. Ojalá que la verdad, que es lo único que justifica que estemos aquí, sea alcanzada y marque un destino colectivo.” (Dr. Rafael Bielsa, ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación.)

“Después de muchas idas y vueltas, la Corte Suprema de Justicia, el 23 de diciembre de 1999, estableció que: ‘El 17 de marzo de 1992, a las 14.47 hs., una camioneta ford F-100, dominio c 1.275.871, se trasladó por Arroyo, ascendió a la vereda con sus dos ruedas derechas, frente al Consulado de Israel, produciéndose una explosión de considerables dimensiones. La carga (estaba) ubicada en la parte posterior derecha del vehículo. Intervino la Policía Federal, con la que colaboraron la Policía Nacional de Israel, cia, fbi y distintas fuerzas policiales de Estados Unidos. Perdieron la vida 22 personas y fueron hallados restos humanos, respecto de los cuales se hicieron estudios tendientes a (identificar al) suicida’. La resolución señala la responsabilidad de jihad islámica, brazo armado de hezbollah. La Corte (ordenó), el 2 de septiembre de 1999, la captura de imad mughniyah, responsable de jihad islámica. En su resolución establece que los ‘ejecutores del atentado recurrieron a personas que se pudieran manejar en buenos aires para encomendarles tareas secundarias’. Aunque jamás se ha podido establecer la importancia de las ‘tareas secundarias’ no hay duda de que hubo colaboración local por complicidad u omisión. En los últimos dos años, los servicios de seguridad de Israel, con la colaboración de otras agencias, lograron establecer que, hezbollah fue el autor del atentado y sabemos cuál es el régimen que estuvo detrás (Irán). El esclarecimiento es, para nosotros, un objetivo y jamás estuvo ni estará condicionado (por) conflictos internacionales o regionales. (Las) raíces provienen de la ideología de un régimen y corrientes integristas radicalizadas que abominan a Israel y a las comunidades judías (y) rechazan los valores y la forma de vida que tenemos los ‘infieles’. Los ‘objetivos de oportunidad’ y la infraestructura fueron establecidos en la argentina en los ’80. En esta plaza y sus alrededores se cruzaron el cruel destino de israelíes, argentinos, bolivianos y paraguayos, judíos, católicos y agnósticos, niños y personas mayores, todas víctimas inocentes del terrorismo ciego que buscó instaurar el terror. Solamente el repudio de (toda) la sociedad civil evitará tragedias en el futuro, con las cuales no podrán ganar.” (Dr. Biniamín Orón, embajador del Estado de Israel ante la República Argentina.)

Programa Nº 295, 16/3/04
“La causa Embajada no está muerta”
“La causa no está muerta, aunque la quisieron matar varias veces, y Canevari sigue trabajando. Sí hubo una morosidad en los primeros años, que no se pudo (subsanar). Estoy convencido de que el atentado lo cometió Irán, al igual que el de la AMIA-DAIA, pero advierto muchas dificultades en la prosecución de la investigación. (En el acto por el duodécimo aniversario) habrá muchísima menos gente (que en la movilización por los atentados en España), de la misma manera que la sociedad tampoco se moviliza cada vez que hay un atentado en Israel. Para nosotros, una vida es igual a infinidad de vidas. Espero que ahora se comprenda mejor el padecimiento de la población israelí, que sufre permanentemente este terrible flagelo que es el terrorismo. Muy por el contrario, el pensamiento de los intelectuales y periodistas (españoles siempre ha sido) bastante hostil a Israel. Es un fracaso de la civilización contemporánea que no podamos derrotar al terrorismo, nuestro enemigo número uno.” (Dr. Jorge Kirszenbaum, vicepresidente 1º de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

Programa Nº 295, 16/3/04
“Es frustrante que no encuentren un colaborador local”
“Nuestro balance está lleno de mucho dolor y frustración, aunque logramos avanzar un poco en los últimos años. Esperamos que llegue el día en que todo esté más claro. Después de la resolución de la Corte en 1999, el punto de vista local está un poco detenido. Sin embargo, hubo cierto desarrollo y se agregó nueva información, de modo que espero que eso hará progresar la causa. La Corte Suprema dice que pudo haber (una ‘conexión local’), pero no tenía gran importancia, sino que cumplió lo que la Corte define como ‘tareas secundarias’. En un acto como éste, las ‘tareas secundarias’ son letales, y es frustrante que hasta ahora no se haya encontrado siquiera a un individuo que colaboró localmente. No creo que (la renovación en la composición de la Corte) haya cambiado algo (en relación con esta causa). (El tribunal supremo) informó sus conclusiones en diciembre, y parte de ellas -respecto de la responsabilidad internacional- nosotros la confirmamos por nuestros medios. Después que oímos en el pasado que (el atentado a la Embajada) era un problema entre la Justicia y ciertos ciudadanos o funcionarios de otros países, el hecho que sea una ‘cuestión de Estado’ y que todo el Estado esté implicado en la gestión es una evolución conceptual muy importante. Siento mucho dolor y frustración porque se perdieron años discutiendo si era una implosión o una explosión, cuando eso era muy claro desde el día del atentado. Curiosamente, lo mismo se planteó en el caso AMIA. La ausencia de la gente en el acto demostraría indiferencia, que es un problema que a la sociedad no le toca, después de tantos años. Creo que la presencia de cada uno transmitiría el mensaje de la importancia del dolor y la solidaridad de la sociedad con el terrible acto que pasó acá, en Buenos Aires.” 

(Dr. Biniamín Orón, embajador del Estado de Israel ante la República Argentina.)

Programa Nº 294, 9/3/04
DAIA le pidió al juez que no delegue la causa en la Fiscalía
Irán: “La Cancillería nos llamó para notificarnos que existía la posibilidad de una reunión entre Jatamí y el presidente Kirchner porque a Irán le interesaba mejorar las relaciones bilaterales. Dije que me anoticiaba, pero que sería muy bueno si pudieran anticiparle al Presidente la posición de la DAIA: que previo a cualquier mejora en los vínculos, Irán tendría que poner a disposición de la Justicia a los imputados por el atentado, contestar los oficios enviados y hacer un reconocimiento del grado de participación que tuvo en los atentados a la Embajada de Israel y la AMIA-DAIA. Creo que Kirchner recibió esta posición y la transmitió a quienes intercedían por esta reunión en Venezuela. Luego, en Cancillería nos informaron que la reunión había fracasado porque Jatamí no quiso una reunión a ese respecto. La versión es creíble. Aparentemente, a Irán lo único que le interesa es mejorar los vínculos comerciales. En Cancillería me habían preguntado qué expectativas tenía y les dije que ninguna, de manera que no nos sorprende porque es coherente con la posición de Irán desde que ocurrieron los atentados.”

Reclamo: “En esta segunda reunión se le manifestó a Cancillería que hay una demora en la causa habida cuenta que -cuando se decidió apartar al juez Galeano- era sabido que el nuevo juez tendría que leer el expediente y necesitaría una ayuda especial, que no obtuvo hasta el momento. Está ocurriendo el impasse que preveíamos y esperamos que sea lo más corto posible. No culpo al juez porque ningún otro habría podido hacer algo en los primeros tres meses. Que cada uno se haga responsable de la parte que le toca.”

Canicoba: “Encontramos muy buena predisposición. Nos explicó que tiene muchos casos relevantes, pero entendemos que si ésta es una ‘causa de Estado’ le tiene que dar prioridad, y nos dijo que así será. El juez nos manifestó que estaba de acuerdo con que hubiese una unidad de fiscales que continúe la investigación. Le pedimos que no delegue la causa en la Fiscalía, sino que trabajen conjuntamente, porque si no el Juzgado no tendría un involucramiento especial en la pesquisa. Canicoba Corral prometió estudiarlo, pero nos anticipó que lo veía como un consejo positivo. También nos adelantó la posibilidad de (conformar) una secretaría especial y que está abocado a estudiar su implementación. Le pedimos que trabaje sobre algunas pistas de la conexión nacional todavía no terminadas de investigar, como el aporte y armado del explosivo. Nos prometió que muy pronto se abocaría a la tarea, pero primero necesita tener la secretaría especial y el cuerpo de fiscales. El juez nos adelantó que, leyendo ocho horas por día, calcula que no le alcanzaría un año para completar la lectura del expediente.” 

(Dr. Jorge Kirszenbaum, vicepresidente 1º de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

Programa Nº 295, 16/3/04
Familiares se reunió con Kirchner y Canicoba Corral
Kirchner: “Le planteamos que nos gustaría una mayor efectividad y coordinación entre la Cancillería y el Ministerio de Justicia porque están demoradas algunas cosas que ya deberían estar en marcha. Enseguida, el Presidente le dio la orden al Ministerio de Justicia, y estimamos que luego le habrá transmitido nuestras observaciones a la Cancillería. También le pedimos que haga lo posible para que se conforme un grupo de fiscales, en quienes Canicoba Corral dijo que delegaría la pesquisa.”

Canicoba: “Le dijimos que la causa está demasiado parada. Aunque el juez lo negó, seguimos sosteniendo lo mismo. También le explicamos que no queremos que sea una reedición de lo que fue (con Galeano). Nos contó que está ordenando todo lo que le llegó, que está trabajando en algunos puntos y que delegará la pesquisa en la Fiscalía. En principio pensó hacerlo cuando terminase el juicio oral, pero la demora en su culminación hizo que el juez, y nosotros también, decidamos no esperar tanto. Nuestra idea es que trabajen de una manera similar a como se actúa en la Provincia (de Buenos Aires): los fiscales hacen las investigaciones y el magistrado opera como un juez de garantías.”

(Dr. Luis Czyzewski, padre de Paola, víctima del atentado, y miembro de Familiares y Amigos de Víctimas de la Masacre de la AMIA.)


Primer día de alegato de la defensa de Ribelli en el juicio por la AMIA
Ribelli es como Jesús y los judíos durante el nazismo
Audiencia Nº 309 (10/3/04): “El máximo responsable del encubrimiento para fabricar culpables fue el ex presidente Menem porque sabía que la Argentina podía ser sede de otro atentado y nada hizo. El pago fue ordenado por Menem, por medio de Anzorreguy, y Galeano lo instrumentó. Corach y Riva Aramayo fueron los principales impulsores de la ‘historia oficial’. La Comisión Bicameral encubrió a Galeano cuando supo del video con Telleldín. Mullen y Barbaccia no cumplieron con su responsabilidad, sino que cometieron delitos. Los cruces telefónicos aportados por Ribelli prueban que los fiscales estaban en comunicación con el Juzgado y la SIDE el día del pago. Memoria Activa fue la única querella que buscó la verdad, mientras que a la AMIA y la DAIA sólo les interesaba sostener al juez. Beraja es un verdadero traidor a su comunidad y usó el atentado en su beneficio. Como hace 2.000 años, en esta causa tenemos un juez que prevaricó, por ser esclavo de la cleptocracia que gobernó la Argentina en los ’90. Como entonces, el juez liberó al ladrón y mandó al justo a la cruz. Si no declaraban los agentes de la SIDE y no aparecía el video de Galeano y Telleldín, Ribelli se quedaría a vivir en la cárcel. Galeano usó testigos de identidad reservada, coaccionó a testigos e imputados, efectuó pagos ilegales y artilugios para influir en la opinión pública. Los casi ocho años que Ribelli lleva en prisión preventiva fueron un método para evitar que se defendiera. Comparar este juicio con el de las Juntas es un desatino porque allí se condenó a las cúpulas, que Ribelli no integraba. Los medios fueron parte del engaño a la población. Los acusadores tuvieron el poder y el dinero para tergiversar las pruebas. Nercellas usa un argumento fascista para estigmatizar a Ribelli, como los nazis lo hicieron con los judíos. Ribelli aportó más para entender la causa que el Juzgado y los acusadores, como las escuchas a la Embajada de Irán. El Estado nada hizo después del atentado a la Embajada para evitar el de la AMIA, y a partir del 18 de julio no lo quiso esclarecer. Las irregularidades en la causa comienzan en la primera foja. Si bien no hay relación entre la Trafic y Ribelli tengo muchas dudas sobre esa tesis porque no hay testigos serios que hayan visto la camioneta y más de cincuenta que no lo hicieron. El portero Díaz habría muerto por un amortiguador que se le incrustó, pero su cuerpo fue manipulado antes de llegar a la morgue y en esa pieza no se hallaron restos de amonal. Varios testigos vieron el motor antes de su hallazgo oficial, y quienes lo habrían presenciado no coinciden en sus versiones. Los fiscales recién reconocieron la falsedad del acta del hallazgo diez años después. Szwarc trabajó en la universidad de Beraja. El Juzgado aprovechaba los planteos de Ribelli para encubrir las irregularidades que denunciaba. La SIDE sabía del llamado de Kanoore Edul a Telleldín el día de la venta de la Trafic antes de que Movicom lo informara. La SIDE escuchó a la Embajada de Irán entre cuarenta días antes del atentado y un año después, pero no remitió los casetes al tribunal. Se movió con total impunidad y ocultó y desapareció pruebas. El cese de la escucha coincidió con el inicio de la pista policial. Menem responsabilizó a Irán hasta que empezaron con los policías.”

(Alegato del abogado defensor de Juan José Ribelli, Dr. José Manuel Ubeira.)


Segundo día de alegato de la defensa de Telleldín en el juicio por la AMIA
“Galeano se sometió a los dictados de Menem”
Audiencia Nº 310 (11/3/04): “Galeano no fue imparcial ni independiente desde que se reunió con Menem (25/7/94) y se sometió a sus dictados. El ‘pacto de silencio’ no fue entre los imputados, sino entre Galeano, sus secretarios, los fiscales y la querella. El juez tenía enemistad manifiesta con Ribelli. Entre la indagatoria paga (5/7/96) y su detención (12/7/96) declararon testigos del entorno de Telleldín que confirmaron su versión. Pediremos a Bonadío una reparación. El pago a Telleldín fue el colofón de una maniobra que se gestó cuando Beraja, Riva Aramayo y Corach deben haberse reunido porque la causa estaba estancada porque Telleldín no satisfacía el phisic du rol de un terrorista (5/95). Stinfale asumió la defensa de Telleldín y se convirtió en el nexo con los acusadores y el gobierno. Hemos pedido su falso testimonio a Bonadío. Telleldín le contó a Página/12 que los fiscales le pedían que acusara a un policía o un ‘carapintada’ (7/95). Galeano apartó a Contrainteligencia por oponerse a la pista policial. Un alto funcionario le ofreció a Lejtman 100.000 dólares para que intermediara con Telleldín (12/95-1/96). Cuando la Cámara liberó a los ‘carapintadas’ se reflotó la investigación de los policías (5/96). Galeano se reunió con Anzorreguy y le pidió la plata para Telleldín (5/96), pero hoy el sinvergüenza le soltó la mano al juez diciendo que cumplía sus directivas. El juez ordenó la intervención de los teléfonos de los policías (18/6/96), aunque creo que estaban tomados mucho antes. Telleldín declaró a cambio de plata y su libertad, pero esto Galeano no se lo cumplió. Los fiscales pidieron la detención de los policías, y Ribelli se presentó la madrugada siguiente. Antes preguntó a quiénes más buscaban, los ubicó y les dijo que se entregaran. No se sorprendió por Rago y Leal porque conocía el sumario policial. Recomendó que ninguno declarase porque intuía que, si lo ordenaba Galeano, debía ser algo más que un incumplimiento. Los policías son rehenes de la guerra de bandas Menem-Duhalde. La abogada de Burguete, Parascandalo, lo convenció de declarar contra Ribelli a cambio de beneficios, igual que a Huici y Araya. Había una enorme presión política sobre los jefes de la Bonaerense, que entregaron a los imputados para salvarse. Galeano le pidió a Ribelli que entregara a Klodszyk, pero se negó. La Cámara confirmó el procesamiento de los policías (16/9/96), y la SIDE le pagó la segunda cuota a Boragni (17/10/96). Ribelli entendió que Galeano hacía todo lo posible por perjudicarlo y designó a Cúneo Libarona como defensor, ya que la ‘causa AMIA’ no tenía solución desde lo jurídico (26/2/97). Cuando apareció el video, Galeano pidió una reunión urgente con la Bicameral y los fiscales, que lo vieron pero no lo denunciaron (5/4/97). Lanata mostró el video por TV. Fue el único periodista realmente independiente, y la SIDE lo siguió. Oyarbide violó la independencia de los poderes, se reunió con la Bicameral y detuvo a Cúneo. La Cámara resolvió que no era coacción sino amenazas y apartó a Oyarbide (3/6/97). Si es cierto que Telleldín pidió el dinero para poder probar que le pagaron, ahora deberían devolverlo Boragni y Stinfale. Galeano fabricó el reconocimiento fotográfico de modo que Cotoras y Boragni identificaran a Ibarra (10/7/96), agregándole un número 6 a su foto. En el video (del 1º/7/96), Telleldín le dice a Galeano que no conoce a Ribelli, y lo repitió en su primera indagatoria en el juicio, aunque después cambió su versión.” 

(Alegato del abogado defensor de Juan José Ribelli, Dr. José Manuel Ubeira.)


Tercer día de alegato de la defensa de Ribelli en el juicio por la AMIA
“Los fiscales y el juez tenían una relación promiscua”
Audiencia Nº 311 (12/3/04): “Los fiscales se asociaron al juez en una relación promiscua y guarecidos en su investidura. De ellos surgió la pista policial, filmaron a testigos, en sus oficinas hicieron dormir a la mejor amiga de Boragni, avalaron que nazis como ‘El Turco’ Julián y Guglielminetti fueran testigos de identidad reservada y trabajaron con Sala Patria, con quienes hablaron antes, durante y después del pago. Barbaccia usaba un celular de Galeano. La esposa del juez trabajaba con los fiscales, y las mujeres de éstos, en la SIDE. Hay llamados de Barbaccia a la Dirección de Finanzas de la SIDE al principio de cada mes y cuando el pago. Stiusso y Lifschitz declararon que los fiscales sabían del pago. No denunciaron a Galeano cuando surgió el video o Telleldín dijo que había cobrado, sino que lo encubrieron. Nisman y Romero deben actuar con espíritu de cuerpo, pero tuvieron la digna actitud de denunciar el pago, no como la AMIA y la DAIA. no confiamos en los jueces federales, y el futuro de la causa puede terminar convirtiendo a Galeano en un héroe, comparado con lo que hará Canicoba Corral. Al igual que Avila, también encontramos varias casualidades o causalidades: Dobniewsky aportó un testigo falso para involucrar a Ribelli, tenía relación con Stinfale y la viuda de Escobar Gaviria y llamó a la casa de Telleldín antes del atentado, Cichowolski llamó a Stinfale el día del pago y cuando éste declaró a favor de Galeano ante Cavallo, Beraja y Corach hablaron sobre Galeano después de la declaración de Ribelli en el juicio, Beraja llamó al iraní Kian Gorbani, Riva Aramayo y Cortelezzi tenían relación con la SIDE, y hay llamados de Riva Aramayo y Stinfale a Finanzas de la SIDE. Galeano usaba todo elemento ilegal, erróneo o falso para perjudicar a Ribelli. Manipuló el informe de Movicom diciendo que los llamados que figuraban erróneamente en Villa Ballester habían cesado el día de la venta de la Trafic. Boragni abrió una caja de seguridad en el Banco Río el mismo día que detuvieron a los policías, y tres meses después depositó la segunda cuota. Los agentes de la SIDE mintieron al negar el pago en el sumario interno porque Anzorreguy les había ordenado que nadie debía saberlo, pero debieron negarse a declarar si no les levantaban el secreto y no mentir. Al ser un organismo secreto, la SIDE era el ideal para efectuar el pago. A nuestro pedido, el tribunal tuvo el coraje de pedirle al Presidente que levantara el secreto. Los fiscales y la DAIA fueron los únicos que se negaron. Galeano usó la causa a su antojo y en su beneficio. Denunció la falta del video y nada dijo de una coacción, y durante todo el primer cuerpo sólo se investigó un hurto. Por ello se grabó al personal del Juzgado y nos enteramos que Pereyra sabía del pago. Los fiscales amirante y Marijuán direccionaron la investigación para neutralizar la importancia del video. Cúneo Libarona a Ribelli le dio el casete cuando fue a declarar. Ribelli no conocía el contenido, pero su abogado le dijo que era importante. Por eso se lo dio al juez. No se le puede creer a Galeano porque a lo largo de la causa demostró no ser creíble. Nunca dijo haber sido coaccionado hasta su declaración en este juicio. Ribelli no extorsionó a Galeano, sino que reaccionó a una agresión ilegítima resistiéndose a un tirano. Cúneo Libarona fue beneficiado por la probation, mientras que a Ribelli lo acusan de coacción agravada. Solicito su absolución (por este delito) y las disculpas del Estado.” 

(Alegato del abogado defensor de Juan José Ribelli, Dr. José Manuel Ubeira.)


Cuarto día de alegato de la defensa de Ribelli en el juicio por la AMIA
“Es un disparate que lo acusen por el atentado”
Audiencia Nº 312 (16/3/04): “Cavallo investigó si se le había pagado a Telleldín y aprovechó un viaje de Stornelli para sobreseer velozmente a Galeano y De Gamas, con un solo cuerpo de expediente y la declaración de Stinfale, telleldín y Beraja negando el pago. El juez también había citado a Mullen y Barbaccia, pero después se arrepintió. Apelaremos porque hubo ocultamiento de pruebas. El pedido de recompensa un año después de la declaración de Telleldín fue una maniobra de ocultamiento. Barbaccia lo rechazó porque debía determinarlo el tribunal oral, a pesar de que sabía que ya se le había pagado. Ese fue el último acto de la maniobra iniciada en mayo de 1995. Telleldín fue procesado como partícipe necesario en mayo de 1999. La persecución a Ribelli también involucró a sus hermanos: los fiscales pidieron el reconocimiento de Juan Carlos en rueda de personas y Galeano involucró a Ana María en una resolución internacional. Ribelli no instigó a Huici, sino que a partir de su información le ordenó a Ibarra que detuviese a Telleldín. Galeano pudo haber usado unas escuchas que perjudicarían a Huici para forzarlo a declarar contra Ribelli. Huici después denunció que Domínguez, que era su abogado, le dijo que tenía un acuerdo con Galeano para beneficiarlo. También participó la abogada de burguete, parascandalo, y después se agregó Vicat. El intento de detención de Telleldín (15/3/94) fue un procedimiento legal. Ribelli ni lo conocía. Lo detuvieron y quedó libre al día siguiente porque no tenía antecedentes como ‘Teccedín’. No hubo extorsión, sino un intento de Telleldín de cohechar. No es lógico que quisieran extorsionarlo en la propia brigada y dando intervención a un juez. La mujer que estaba con Telleldín negó haber aportado $ 2.000 y aseguró que Telleldín no contaba con ese dinero. La moto que dicen que entregó, en realidad se la quedó Semorile y no hay pruebas de que haya pasado por la Brigada de Lanús, y el Renault 18 y el Falcon nunca fueron hallados. La Fiscalía pidió la nulidad de la indagatoria paga, pero usó lo que declaró Telleldín en el juicio como una ratificación. Telleldín no puede decir la verdad porque si no perjudicaría a Boragni y Stinfale. Ribelli y yo nos enojamos por la incorporación por lectura de sus indagatorias en Instrucción cuando se negó a responder preguntas porque Ribelli no podía contestarles a los fiscales o a Nercellas, que no tienen autoridad moral para preguntarle. Es falso que Leal y Ribelli trabajaron juntos en la Brigada de Lanús: Ribelli llegó el mismo día que Leal se fue (5/5/93). Es un disparate que lo acusen de partícipe necesario doloso. Ni un testigo habló de odio racial o religioso. ribelli nunca tuvo la Trafic. El día de la venta estaba de vacaciones. Si hubiese estado planeando un atentado, no se habría ido cerca de la Triple Frontera.”

(Alegato del abogado defensor de Juan José Ribelli, Dr. José Manuel Ubeira.)

Quinto día de alegato de la defensa de Ribelli en el juicio por la AMIA
Ribelli también es como Alfred Dreyfuss

Audiencia Nº 313 (17/3/04): “Solari es un múltiple homicida que no merece credibilidad. Los peritos dijeron que era un fabulador, y Ribelli no lo conocía. Salguero pidió refuerzos para allanar Campo de Mayo y Calabró designó a Ribelli, que no tiene relación alguna con la ‘pista carapintada’. Alí fue una pista aportada por la SIDE, que pidió intervenir su teléfono (10/7/96), y fue mencionado por Bareiro (23/7/94). Yo les dije a Gatto y Valenga que desistieran del juicio abreviado porque serán absueltos en el proceso, ya que sólo refirieron dichos de terceros. Un informante les contó sobre Alí, y como son funcionarios públicos cumplieron con su deber de decírselo a Galeano. Hay que preguntarle a Cúneo Libarona por qué fue a la SIDe para hablar de Alí, porque Ribelli no lo sabía ni lo habría autorizado porque desconfía de la SIDE. El video Brousson-Cúneo es una prueba ilegal tomada sin autorización de Galeano ni conocimiento del abogado y pudo haber sido usado para que éste dejara la defensa de Ribelli. No es una prueba en su contra, sino contra Brousson, Galeano, los secretarios y los fiscales, que sabían de su existencia. Hubo un desvío para perjudicar a Ribelli: Dobniewsky acercó al comisario García, quien se hizo cargo de una comisión especial y pidió la libertad de Kesseler, un preso por homicidio que dijo saber que Ribelli había retirado una Trafic acondicionada. Kesseler fue procesado por la profanación del cementerio de Berazategui. Ribelli nunca mandó plata al exterior, como Menem a Suiza o Beraja a las Islas Caimán, por el Banco Mayo. Nunca le preguntaron si tenía agencias de autos, ni investigaron si era su propietario. Nadie le preguntó al padre de Ribelli por qué donó 2.500.000 dólares ni de dónde los sacó. Los tenía en bonos del exterior y los guardaba en su ranchito. Un hermano de Ribelli ofreció explicárselo a Galeano, pero nunca lo citó porque si justificaba el origen del dinero los fiscales no podrían decir que era el pago del atentado. Klodszyk le dijo a la bicameral que Ribelli era un ‘pícaro’. Mi cliente le mandó una carta documento, y Klodszyk le respondió que había sido una opinión surgida de los medios. El teléfono de la casa de Ribelli estuvo intervenido entre 1997 y 2001, aunque la causa había sido elevada a juicio. Las escuchas no reúnen las condiciones necesarias de seguridad, fueron tomadas por la SIDE, que siempre buscó perjudicar a Ribelli, y no se cimientan en pruebas. Sus transcripciones no guardan las formalidades debidas, y quien las desgrababa decidía qué era importante volcar. La SIDE manipuló las escuchas de Ribelli, que no reconoce su voz. No hay tecnología para identificar a los interlocutores si éstos no lo hacen durante la conversación. La SIDE pudo haber editado las cintas. No hay escuchas de Ribelli con Telleldín ni Leal, ni pruebas de que existiese relación entre las brigadas de Lanús y Vicente López. Dreyfuss fue acusado de traición, pero -en realidad- lo persiguieron por judío. ribelli también era un oficial, e integraba la ‘Maldita Policía Bonaerense’. La inocencia de Dreyfuss se probó después de cuatro años y medio de prisión, gracias a las sospechas de Jaures, Clemençau y Zola. Ribelli no tuvo esa suerte, y lleva casi ocho años preso.” (Dr. José Manuel Ubeira, abogado de Juan José Ribelli.)

 Fin del alegato de la defensa de Ribelli en el juicio por atentado a la AMIA
Pidió su absolución, investigaciones y juicios políticos

Audiencia Nº 313 (17/3/04): Solicito “se absuelva a Juan José Ribelli (de todos) los delitos. Se declare la nulidad del proceso a partir de mayo de 1995, los actos llevados adelante por el juez a partir del 25 de julio de 1994, y los actos vinculados a la instigación al falso testimonio agravado. Investigar por falsedad ideológica y falso testimonio a Lopardo, Moragues y Garris y establecer si Galeano, secretarios y/o Mullen y Barbaccia pudieron instigarlos; falso testimonio a Frenkel, Szwarc, Searas y Scartazini; los delitos cometidos por Anchézar y Lavié, y el encubrimiento de Galeano, Mullen y Barbaccia; falsedad ideológica y encubrimiento a Bretchneider y Galeano, y encubrimiento a Mullen y Barbaccia; falso testimonio agravado a Semorile, y a Galeano, secretarios, Mullen y Barbaccia para establecer si lo instigaron; falso testimonio agravado a Humérez, y a Galeano, secretarios, Mullen y Barbaccia por violación a los deberes de funcionario público, encubrimiento y ocultamiento de prueba; falso testimonio agravado a Boragni, Beraja, Stinfale, Telleldín y Velasco; los delitos cometidos en la declaración bajo reserva de identidad de Miriam Salinas con la participación de Galeano, secretarios, Mullen y Barbaccia; falta a los deberes de funcionario público, privación ilegal de la libertad y coacción a Calabró y falta a los deberes de funcionario público, encubrimiento y omisión de denuncia a Galeano, Mullen y Barbaccia; coacción de Galeano, secretarios, Mullen, Barbaccia y Parascandalo a Burguete; la de Galeano, secretarios, Mullen, Barbaccia, Parascandalo, Domínguez y De Lazzari a Huici; la de Vicat, Spicacci y Márquez a Barreda y a Galeano, secretarios, Mullen y Barbaccia por encubrir; la de Vicat, Lupiano y Domínguez a Huici, y a Galeano, secretarios, Mullen y Barbaccia por encubrir; la de Parascandalo y De Gamas a la hermana y señora de Araya, y la de Galeano y De Gamas a Nicolau; instigación al falso testimonio agravado de Telleldín y Stinfale a Galeano y De Gamas; malversación de caudales públicos a Menem, Anzorreguy, Corach, Finnen, Brousson y Galeano, y a Mullen y Barbaccia como encubridores del pago a Telleldín; falso testimonio a Brousson, Finnen, González y Maiolo por negar el pago en el sumario de la SIDE; privación ilegítima de la libertad de Nasrim Mokhtari por agentes de la SIDE; violación e incumplimiento de funcionario público a Vitelli, Domínguez y De Lazzari; encubrimiento y omisión de denuncia a Mullen y Barbaccia; y falsa denuncia y falso testimonio agravado a Galeano. Remitir testimonios a Canicoba Corral para que no siga incurriendo en un desvío por un informe falso de DUIA y se investigue esta falsedad y desvío de Palacios; y al Colegio de Abogados a fin que investigue la conducta de Nercellas, Zaidemberg, Parascandalo, Domínguez y Lupiano. Jury de Enjuiciamiento para Barbaccia y Mullen. Remitir copia del alegato al Consejo de la Magistratura para ser agregada a la postulación como juez federal de Barbaccia y al juicio político de Galeano. Juicio político de Oyarbide y remitir copia del alegato al Consejo de la Magistratura. Imponer costas a la querella unificada.” (Alegato del abogado defensor de Juan José Ribelli, Dr. José Manuel Ubeira.)


Programa Nº 295, 16/3/04
Doble atentado suicida en Ashdod
“Una de las tragedias del proceso (con los palestinos es que) cuando hay iniciativas políticas o la impresión de un movimiento positivo, ciertas fuerzas se encargan de (cometer atentados de) terrorismo indiscriminado para no dejar que progresen. Es muy lamentable que ocurra algo de esta naturaleza después de muchos meses de trabajo (preparando la) primera reunión entre Ahmad Kurei y nuestro primer ministro (que finalmente fue suspendida).”
(Dr. Biniamín Orón, embajador del Estado de Israel ante la República Argentina.)

 INFORME ESPECIAL
Israel se solidarizó con España
El primer ministro, Ariel Sharón, y el ministro de Relaciones Exteriores, Silván Shalom, condenaron los atentados terroristas en Madrid en sendas cartas a sus homólogos españoles, en las que expresan sus condolencias y el deseo de pronto restablecimiento de los heridos, informó la Embajada israelí en España. El primer ministro también deseó “que el mundo despierte y entienda que todos debemos trabajar juntos contra el terrorismo”. El portavoz de Sharón, Raanán Guizín, declaró que lo ocurrido demuestra -una vez más- que “el terrorismo es la tercera guerra mundial, y las naciones del mundo libre deben unirse para hacerle frente”. “Estamos profundamente conmocionados por este acto de terrorismo bárbaro y la tragedia que ha golpeado a España. Este terrible atentado es de una dimensión nunca vista en Europa. El terrorismo es una plaga internacional, un pulpo con múltiples tentáculos que se ha vuelto parte de la vida cotidiana en Israel o Europa”, sostuvo otro vocero, Avi Pazner. Sharón comenzó la reunión de Gabinete, el domingo, pidiendo un minuto de silencio por las víctimas de los atentados y dijo que “no se deben hacer compromisos, sino luchar sin tregua contra los terroristas. Sabemos en carne propia de qué se trata”. La sesión de la Knéset se abrió con un minuto de silencio en memoria de las víctimas y como una forma de identificación con el sentimiento del pueblo español. A las palabras de repudio de Shalom le siguieron mensajes de un diputado de la coalición y otro de la oposición. Los ataques terroristas en Madrid encabezaron los titulares de todos los medios de comunicación locales durante varios días, y centenares de israelíes llamaron a la Embajada de España para expresar su solidaridad al embajador, Eudaldo Mirapeix. Maariv señaló que “todos los países de Occidente están expuestos al terror, también los que hasta ahora se mostraban indiferentes”. El Consulado General de España celebró una misa por las víctimas en la Iglesia del Salvador, en la Ciudad Vieja de Jerusalem. (Madrid y Jerusalem, 11, 12 y 14/3/04, Europa Press, AFP, Aurora Digital y Maariv.)
jadashot online

 El titular de la Comisión de Defensa y Relaciones Exteriores de la Knéset, Iuval Steinitz (Likud), formará un comité que supervisará las medidas de seguridad en instalaciones de alto valor estratégico en Israel. (Jerusalem, 16/3/04, Aurora Digital.)

 En una reunión de emergencia del gabinete palestino, Arafat rechazó las exigencias del ministro del Interior, Hakam Balaui, y el comandante de las Fuerzas de Seguridad, Gral. Haj Ismail Yabar, para que ordene desarmar a las organizaciones terroristas. Ambos reclamaron la detención de disidentes de al-Fatah, sobre todo de la Brigadas Mártires de al-Aksa. El Consejo Revolucionario de al-Fatah debatió dos semanas antes el desmantelamiento de esa milicia, pero finalmente decidió mantenerla a condición de que “respete las decisiones del liderazgo”. (Ramala, 16/3/04, Aurora Digital.)

 La Policía de Frontera de Israel interceptó, en el paso de Hauare (Shjem), a Abdula Qurán, de sólo 10 años, quien se hallaba con otros chicos. El niño llevaba tres bolsos, uno de ellos con una bomba de cinco a siete kilos. Una agente se percató de que sobresalían unos cables. Tras detectar un teléfono celular adherido al explosivo detonaron la bomba. El niño, que fue devuelto a sus padres, dijo que desconocidos le ofrecieron una gran suma de dinero por pasar el bolso al otro lado de la barrera y que no sabía que llevaba explosivos. Los explosivos habrían de ser detonados con un teléfono celular y -entre otros- habrían causado la muerte del chico. (Jerusalem, 16/3/04, Aurora Digital.)

 Un sondeo laboral revela que aumentó un 10% la demanda de trabajadores, en su mayor parte en los campos de alta tecnología, oficinistas, administración, académicos, comercio y servicios. (Jerusalem, 9/3/04, Aurora Digital.)


Programa Nº 295, 16/3/04
“La Pasión... es profundamente antijudía”
“Es una obra artística (que refleja) la visión de la muerte de Jesús que tiene Mel Gibson, quien trasunta una ideología sumamente reaccionaria y preconciliar que -aparentemente- deviene de su historia familiar. Es una película pornográfica -en el sentido que le da Marcos Aguinis, como la exhibición degradante de los castigos y las torturas- que plantea que los judíos fueron los principales artífices de la muerte de Jesús, mientras los romanos contemplaban el episodio con muchísima pasividad y casi desinterés. Esto refresca un viejo conflicto que teníamos con la Iglesia Católica y que pasó a ser historia con el Concilio Vaticano II. Es una expresión artística profundamente antijudía, pasible de violar la Ley Antidiscriminatoria y susceptible de provocar espasmódicos efectos negativos en desprevenidos espectadores que se sensibilicen con ese concepto. Haremos un mesurado análisis que implique un equilibrio entre la preservación de la seguridad y la dignidad de la vida judía en la Argentina y la lucha contra el antisemitismo, y el no censurar una expresión artística por más degradante que sea. La DAIA no actúa sólo en la Justicia, sino en el campo político y de conversación y profundización de lazos con otros sectores, como la Iglesia. Aún no nos reunimos (con el Episcopado), pero estamos en frecuente diálogo. Ambas partes sabemos de qué hablaremos, de manera que (el encuentro) se concretará muy pronto. Si es necesario (recurriremos a la Cancillería, como ministerio de Culto). Monitorearemos los efectos que la exhibición produzca en la población, pero no caeremos en la censura previa.”

(Dr. Jorge Kirszenbaum, vicepresidente 1º de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)
estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (10, 11, 12, 16 y 17/3/04).
Cena del Consejo Internacional de Masortí Olamí (14/3/04).

Disertación “A 12 años del atentado a la Embajada de Israel, y las bombas en Madrid” del director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, en Dor Jadash (15/3/03).
Acto por el duodécimo aniversario del atentado contra la Embajada de Israel en la Argentina (17/3/04).

La Verdad de la Gente

“A la luz de los últimos acontecimientos, quizá muchos espíritus complacientes con las oscuras excusas del terror tengan un sobresalto de lucidez y destierren todo afán de apaciguamiento. Todo terrorismo es criminal y atroz. Quizá la opinión pública internacional pueda ahora comprender mejor por qué el Estado judío debe defender la vida de sus ciudadanos y las comunidades judías en el mundo. El terrorismo es la encarnación del odio al que toda la humanidad decente debe enfrentar y derrotar con todas sus fuerzas. Ese será el mejor homenaje a la memoria de sus ya demasiadas víctimas.” (Jack Terpins y Saúl Gilvich, presidente y secretario general del Congreso Judío Latinoamericano.)
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El director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, dicta conferencias sobre actualidad comunitaria e israelí, causas AMIA y Embajada de Israel, medios de comunicación, neonazismo, etc. Informes: (05411) 4788-2769 ó licgoldman@yahoo.com.ar.
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Atentado a la Embajada de Israel


12 años de impunidad


Hubo más gente que el año anterior. Importante presencia de autoridades argentinas e israelíes, aunque no fue el Presidente.


David ben Rafael, Eli ben Zeev, Beatriz Mónica Berenstein, Eliora Carmón, Marcela Judith Droblas, Mirta Saientz, Raquel Sherman de Intraub, Liliana Graciela Susevich de Levinson y Zehava Zehavi (personal de la embajada), Carlos Baldelomar Siles, Aníbal Leguizamón, Alfredo Oscar Machado Castro y Freddy Remberto Machado Castro (albañiles), Francisca Eva Elisa Meyers, Escorcina Lezcano de Albarracín y Celia Haydeé Arlía de Eguía Seguí (residentes del geriátrico), Rubén Cayetano Juan Cacciato (taxista), Miguel Angel Lancieri Lonazzi (refrigeración), Francisco Mandaroni (contratista), Alexis Alejandro Quarín y Andrés Elowson (transeúntes) y el padre Juan Carlos Brumana.





El turno de Ribelli


Acusó y se comparó con Jesús, Alfred Dreyfuss y los judíos durante el nazismo.
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• Se frustró un encuentro Kirchner-Jatamí


• DAIA y Familiares estuvieron con Canicoba


• Familiares le reclamó a Kirchner por AMIA


• Para DAIA, la Pasión de Cristo es antijudía.














